
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190018600 

1.- La actualización de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, téngase 
en cuenta en el momento procesal oportuno por los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias. 

2.- En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 2° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

4. Previo a lo ordenado en el numeral 2 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190070200 

 

1.-Téngase en cuenta que la parte demandante RF ENCORE S.A.S., cambio de razón social 
quedando RF JCAP S.A.S. 
 
2.- En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 3° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

4. Previo a lo ordenado en el numeral 3 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 

Ref Expediente No.-11001400306420190093300 
 

Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el art. 286 cgp, se corrige 
la referencia del auto de fecha 16 de junio de 2023, quedando así: 
11001400306420190093300. 
 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

Ref. Expediente No. -11001400306420190150800 
 

Teniendo en cuenta que por error del sistema no figuraba cargado el memorial que descorrió 
el traslado de fecha 25 de febrero de 2021, de conformidad con lo previsto en el art. 286 C.G.P. 
se corrige el auto de fecha 22 de junio de 2023, quedando así: 
 
-Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado de la contestación de la 
demanda en término. - 
 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, el día 20 de febrero de 2024, 
a la hora de las 10:00 a.m. para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P.., 
en la que se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio, decreto y practica de pruebas: 
 
-Solicitadas por la parte demandante:  
  
Documentales  
Las aportadas con el libelo genitor.  
 
Interrogatorio de parte  
 
Se ordena el interrogatorio de parte del representante legal de la parte demandada 
Petcolombia S.A.S. 
 
Testimonial 
Se ordena el testimonio del representante legal de Apoyamos Procesos Temporales S. A. S 
 
- Solicitadas por la parte demandada.  
 
-Documentales 
 Las aportadas con la contestación de la demanda.  
 
-Oficios 
 



Conforme a lo solicitado, por secretaría ofíciese al Banco AV Villas S.A., para que, en el 
término de cinco (5) días, allegue extracto de la cuenta corriente No. 009378068, 
correspondiente al mes de junio de 2019, cuya titularidad se encuentra en cabeza de la 
sociedad Apoyamos Procesos Temporales J.J.O.H.  
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

Ref Expediente No.-11001400306420190158200 
 

1.-Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el art. 286 C.G.P., se 
corrige la referencia del auto de fecha 9 de junio de 2023 que resolvió el recurso, siendo la 
referencia correcta del mismo Expediente No.-11001400306420190158200. 
 
2.- De las excepciones propuestas por el curador ad-litem se corre traslado a la parte actora por 
el termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 
 

Se ordena secretaria remitir contestación de la demanda a la parte actora, efectuado lo anterior 
se contabilizará el término del traslado. 
 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190189300 

 

1.- De conformidad con el art. 446 del código general del proceso, se aprueba la 
actualización de la liquidación del crédito efectuada por la parte demandada. 

2.- Teniendo en cuenta que el total de la liquidación de crédito más las costas arrojan la suma 
de $6.001.003 y en títulos judiciales figura obra la suma de $6.070. 300.oo, se dispone: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Agrupación Urbanización 
Techo en contra de Julio Cesar Álzate Morales, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandada con la constancia respectiva. 

CUARTO:  Entregar a favor de la parte actora la suma de $6.001.033, los títulos restantes 
devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190195600 
 
 
Previo a emplazar se ordena oficiar a la Sanitas EPS.a fin de que se informe el nombre, 
dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico registrado del demandado Harol Caviedes 
Castilla. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190200300 

 Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de A Credito Construyendo 
Juntos LTDA contra LIBIA Salazar Salazar, Pedro Julio Vargas Burgos y María del 
Carmen Martínez Suarez, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandada con la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. – 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190202900 

1.-Allegada la publicación del emplazamiento indicado en auto que precede, se ordena a 
secretaria incluir el emplazamiento en el registro nacional de personas emplazados (TYBA)  

Efectuado lo anterior empezara a correr el término respectivo. 

2.- se requiere a la parte actora, a fin de que dé cumplimiento a lo solicitado en el inciso 1º del 
auto de fecha 17 de febrero de 2023. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190219500 

 Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Cooperativa empresarial 
Multiactiva Popular Coempopular contra Jimmy Esneider Rojas Peña y José Joaquín 
Ardila Diaz, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandada con la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. – 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de octubre de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200005600 

Póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta de Sura Eps. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 10 de noviembre de 2023 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200016900 

 
 
Estese el libelista a lo dispuesto en auto de fecha 6 de abril de 2022. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 
parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 
procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la parte demandada, so pena de dar 
aplicación a las sanciones estipuladas en la norma antes mencionada. 
 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200031400 

1.-En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

2.-Previo a lo ordenado en el numeral 1° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 3 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200040700 

Conforme lo dispone el art. 286 del código general del proceso, se corrige el numeral 2º del 
resuelve de la sentencia de fecha 21 de julio de 2023, quedando así: 

2.-Como consecuencia de lo anterior, se ordena la restitución del referido 
inmueble Apto 409 del Edificio Era 2000 ubicado en la carrera 10 A No. 119-49 de esta 
ciudad por parte del arrendatario al arrendador, para lo cual se le concede un término 
de cinco días, contados a partir de la ejecutoría de la presente decisión. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200040700 

1.-Se rechaza el recurso de apelación elevado por la pasiva por improcedente como quiera que 
se trata de proceso de única instancia. 

 

2.- Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. 
Ernesto Cortés Páramo 
 

3.-Previo a reconocer personería al Dr. Juan Carlos Salazar Triviño, acredítese que el poder 
fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la 
voluntad de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y 
las facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200064400 

 

1.-Se niega la solicitud de desistimiento tácito, como quiera que el aquí demandado está 
actuando a través de apoderado judicial. 

2.-Téngase notificado por conducta concluyente al demandado OSCAR JAVIER AYALA 
RIVERA 

Por secretaria remítase la demanda al correo juridicafvn@hotmail.com, efectuado lo anterior 
contabilícese el termino para contestar. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200093000 

  

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Continental de Bienes SAS 
Bienco SAS INC en contra de Yacqueline Bolívar Beltrán y Yerson Yair Leiva por pago 
total dela obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Sin desglose toda vez que la demanda se presentó de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. – 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f9adfe58b134e3aa0312b65ab39ad83d9bbcc541ddfe90bf23f606e181a9680



Documento generado en 09/11/2023 09:00:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C.,  
 

REF: Expediente No. 11001400306420200104900 

Téngase notificado al demandado Moisés Pomar Lozano, conforme el art. 8 de la ley 2213 de 
2022. 

Toda vez que el proceso se encontraba al despacho al momento que se remitió  la notificación, 
se ordena a secretaria contabilizar el termino para contestar demanda. 

Efectuado lo anterior ingrese nuevamente al despacho. 

 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C.,  

REF: Expediente No. 1100140030642021006200 

 

1- Realizado el control de legalidad señalado en el art. 132 del C.G.P,, se observa que se incurrió 
en error en el numeral 1º del auto de fecha 12 de mayo del año en curso, toda vez que la causal del 
presente proceso de restitución no es por mora en el pago. En consecuencia, se dispone: 

1.-Dejara sin valor y efecto el auto de fecha 12 de mayo de 2023. 

2.- De las excepciones propuestas por el demandado se corre traslado a la parte actora por el termino 
de tres (3) días, conforme lo establece el artículo 391 C.G.P.  

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210044000 

 

1.-Se niega lo solicitado, conforme con la respuesta de la policía Nacional puesta en 
conocimiento de la parte actora. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir 
a la parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la 
carga procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la parte demandada, so pena de 
dar aplicación a las sanciones estipuladas en la norma antes mencionada. 
 
3.-se reconoce personería al Dr. Mario Arley Soto Barragán, en calidad de apoderado 
sustituto de la parte actora. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210079300 

Se niega la solicitud de retiro de la demanda, por cuanto no están dados los presupuestos del 
artículo 92 del C.G. del P., como quiera que el extremo demandado se encuentra notificado 
por conducta concluyente. 

Requiérase al apoderado actor, para que informe sobre el pago de la obligación ejecutada. 

Remítase al correo electrónico del extremo demandado el traslado de la demanda, realizado 
lo anterior, por secretaria contabilícese el término para contestar la demanda. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210084700 

Se niega la solicitud de títulos elevada por el actor, por improcedente conforme lo dispone el 
art. 447 del código general del proceso. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210084700 

Se tiene por notificado al demandado Richard Estid Rojas Soto, conforme el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar y 
excepcionar. 

Mediante auto calendado 30 de agosto de 2021 y 18 de julio de 2022 este juzgado libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de Financiera Progressa, Entidad 
Cooperativa de Ahorro y Crédito en contra de Richard Estid Rojas Soto. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 



Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $300.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210085600 

Previo a tener por notificado al demandado Tec -Cons Ingeniería SAS, mediante aviso, 
alléguese el cotejo previsto en el art. 292 el código general del proceso. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210103800 

Se tiene por notificado al demandado José Ricardo Avendaño Horta, conforme al art. 8 del 
Decreto 806/2020, quienes dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar 
y excepcionar. 

Mediante auto calendado 22 de febrero de 2022 este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra 
de José Ricardo Avendaño Horta.- 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $600.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de octubre de 2023 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210106500 
 
 
Vencido el término del traslado otorgado, se procede a decretar las pruebas solicitadas: 

 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. 

 

- Pruebas solicitadas la demandada María Alicia Salamanca: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la contestación de la demanda. 

Oficios 
Se niega de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del art. 78 del C.GP. “...Abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 
petición hubiere podido conseguir...”.  
 

Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, se dispone una vez en firme el presente 
proceso ingrese al despacho para dictar sentencia anticipada de conformidad con lo previsto 
en el art. 278 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccd94553154f8e7bedec0e981e9779e68e09ea50f3b6a1c9cb056becb81aafbb

Documento generado en 09/11/2023 09:00:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210110600 

Se tiene por notificada a la demandada Ana Paola Diazgranados Iglesias, conforme el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado 
para contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 13 de junio de 2022 este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Ana 
Paola Diazgranados Iglesias. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 



Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $160.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210114200 

Se tiene por notificada a la demandada Gladys Alicia Barranco López, conforme el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar 
y excepcionar. 

Mediante auto calendado 9 de febrero de 2022 este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra 
Gladys Alicia Barranco López. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 



Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $260.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210115100 

 

Estese la libelista, a lo informado por Suramericana EPS desde el 24 de mayo de 2023.   

De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 
parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 
procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la parte demandada, so pena de dar 
aplicación a las sanciones estipuladas en la norma antes mencionada. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210118700 demanda acumulada 

 

Se requiere a la parte actora que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del auto de 
fecha 3 de febrero de 2023. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210118700 

 

Previo a tener por notificado al demandado, alléguese el acuse de recibido conforme lo 
dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 
parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 
procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la parte demandada, so pena de dar 
aplicación a las sanciones estipuladas en la norma antes mencionada. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy        , se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
electrónico No.          en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fce0753d287746b4d5c9ba19d9d80626b9c5c9d2b3ecc2bab70ee2d9387ef70

Documento generado en 09/11/2023 09:00:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210129600 

Se tiene por notificada a la demandada Yaneth Jaimes Mesa, conforme el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar 
y excepcionar. 

Mediante auto calendado 10 de mayo de 2022 este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra 
de Yaneth Jaimes Mesa. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 



Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $1.800.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 406a68f026f61f67a756d896ae36988e0ace816f06cb176485e54e6255d24d15

Documento generado en 09/11/2023 09:00:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210130400 
 
 
Previo a emplazar se ordena oficiar a Salud Total EPS, a fin de que se informe el nombre, 
dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico registrado de la demandada Amanda Arce 
Moncaleano.- 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220007300 

Póngase  en conocimiento de la parte actora, a la respuesta de Nueva  Eps. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 

REF: Expediente No. 11001400306420220010000 

Téngase en cuenta que el demandado no dio cumplimiento a lo solicitado en auto de fecha 2 
de junio de 2023. 

De conformidad con lo anterior, se dispone una vez en firme el presente proceso ingrese al 
despacho para dictar sentencia anticipada de conformidad con lo previsto en el art. 278 del 
C.G.P. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
Bogotá. D. C.,  

 
REF: Expediente No. 11001400306420220022800 

 
 
Previo a emplazar se ordena oficiar a la Famisanar EPS. a fin de que se informe el nombre, 
dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico registrado del demandado Miguel Ángel Parada 
Sánchez. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220036300 

 

De las excepciones propuestas por el apoderado de parte demandada se corre traslado a la 
parte actora por el termino de tres (3) días, conforme lo establece el artículo 391 inciso 6 del 
C.G.P.  

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220036300 

Se observa que mediante auto de fecha 26 de mayo de 2023, se corrigió el auto que tuvo por 
notificado al demandado, además que desde el 24 de octubre de 2022 se remitió la demanda 
completa por parte de la secretaria del despacho por lo que el demandado complemento su 
contestación el 10 de noviembre de 2022. 

En consecuencia, de lo anterior no hay lugar a entrar a la solicitud de incidente por 
sustracción de materia. 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00432-00 
 

Teniendo en cuenta la comunicación enviada el 8 de noviembre de 2023 por el 
Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal de esta urbe, en la cual informa la existencia del 
trámite de liquidación patrimonial del aquí ejecutado Rafael Alberto Cabrejo Almanza, al 
tenor de los dispuesto en el numeral 4° del artículo 564 del Código General del Proceso, el 
despacho dispone: 
 

Remitir al Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal de Bogotá, con destino al proceso 
de liquidación conocido bajo el radicado No. 11001400303520220035900 la totalidad del 
presente expediente, para que el crédito aquí perseguido, sea tenido en cuenta dentro de 
dicho trámite. Por secretaria, tramítese y déjense las constancias del caso, poniendo a 
disposición de esa sede judicial las medidas cautelares materializadas en la lid. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220080200 

 

1.-No se tiene en cuenta la renuncia presentada por la Dra. María Fernanda Daza Mondragón 
toda vez que VEHIFINANZAS SAS, no es parte dentro delas presentes diligencias. 

2.-Tengase notificado al demandado John Anderson Sarmiento Buitrago por aviso. 

Toda vez que el proceso se encontraba al despacho cuando se aportó la notificación por aviso, 
se ordena a secretaria contabilizar el termino para contestar, a partir de la notificación del 
presente auto. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220100900 

Se tiene por notificado a los demandados Alicia Díaz Piracun, Javier Andrés Labrador 
Guerra y Carlos Andrés Díaz Mariño, conforme al art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes 
dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 27 de enero de 2023 este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra Alicia Díaz 
Piracun, Javier Andrés Labrador Guerra y Carlos Andrés Díaz Mariño.- 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $2.000.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220111000 

Se tiene por notificado al demandado Stevens Velasco Cordero conforme la ley 2213 de 
2022, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 24 de agosto de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Jonathan Camacho Vallejo contra Stevens Velasco Cordero. 

 Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $150.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220116400 

 

1.-Téngase notificada a la demandada Gina Patricia Silva Puentes conforme lo dispone el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien contesto en termino proponiendo excepciones. 

2.-Se reconoce personería al Dr. Jaime Sierra Sánchez, en calidad de apoderado de la 
demandada. 

3.-Conforme lo solicitado se dispone conceder el amparo de pobreza invocado por la 
demandada. En consecuencia, tal como lo dispone el art. 152 C.G.P. se designa como abogado 
por economía procesal al Dr. Jaime Sierra Sánchez, en calidad de apoderado de la demandada 
Gina Patricia Silva.  

Téngase en cuenta que la amparada por pobre no estará obligada a prestar cauciones 
procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 
actuación y no será condenado en costas. 

4.-De las excepciones propuestas por el apoderado de la demandada, se corre traslado a la 
parte actora por el termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b65b81910c1fdf36972ac05da2fc23505de288f894acf90e2d60ea2bad49402

Documento generado en 09/11/2023 09:01:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220128600 
 
Téngase por revocado el poder a la Dra. Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón. En 
consecuencia, se reconoce personería Operation Legal Latam  SAS –Oll- y a la Dra. Karen 
Vanessa Parra Díaz en calidad de apoderada del a parte actora. 
 
Se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. Karen Vanessa Parra Díaz. 
 
Se reconoce personería a la Dra. Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, en calidad de apoderada 
de la PATRIMONIO AUTÓNOMO FC -ADAMANTINE NPL, cuya vocera administradora 
es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220133500 

Previo a emplazar se ordena oficiar a Suramericana EPS, a fin de que se informe el nombre, 
dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico que registre el demandado Jorge Enrique 
Valenzuela Echeverry. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
Bogotá. D. C., 10 de noviembre de 2023. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220150200 

 
 
Téngase notificada a la demanda BBVA Seguros de Vida Colombia S.A por conducta 
concluyente. 
 
Previo a tener por contestada la demanda, alléguese poder otorgado al Dr. Gustavo Alberto 
Herrera Ávila, en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, como quiera que no se allego con la contestación de la demanda. 
 
Póngase en conocimiento del apoderado actor, la respuesta allegada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220151700 

Se tiene por notificada a la demandada Hilda Vigoya Rodríguez. conforme el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar 
y excepcionar. 

Mediante auto calendado 30 de marzo de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Credivalores Crediservicios S.A.S, contra Hilda Vigoya 
Rodríguez. 

 Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 



Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $400.000.00para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01576-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del 
Código General del Proceso el juzgado, resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Leonor Camargo 

contra Ingrid Alexis Rodríguez Loaiza, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del acta de conciliación de fecha 29 de abril de 2021 en las siguientes 
cantidades: 
 

a) Por La suma de $2.900.000 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (31 de diciembre 

de 2022), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2-  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Conforme a lo informado por la actora respecto del desconocimiento de los canales de 

notificación de la pasiva y de acuerdo a lo visto en el escrito de medidas cautelares, por 
secretaría ofíciese a la Contraloría de Bogotá, para que informen sobre las notificaciones 
físicas y electrónicas de la enjuiciada. Lo anterior en consonancia con lo dispuesto en el 
numeral 4° dela artículo 43 del C.G.P. Una vez se tenga certeza de la información 
solicitada, la parte demandante deberá notificar este proveído de acuerdo con el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que cuenta con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 



J.J.O.H. 

4- Téngase en cuenta que el demandante, Leonor Camargo, actúa en causa propia. 
 

Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220168600 

 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. AECSA. contra Viviana Candamil González, por pago total de la 
obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220171100 

Se tiene por notificado al demandado Diego Fernando Vega Gamboa. conforme el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para 
contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 30 de marzo de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Ruby Méndez Barrero, contra Diego Fernando Vega Gamboa. 

 Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $300.000.00para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230013900 

 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Bancolombia S.A. contra 
Jaime Alberto Vargas Flórez, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. - 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

Ref. Expediente No.- 11001400306420230021900 
 

Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el art. 286 C.G.P., se 
corrige el inciso 2º del auto de fecha 12 de mayo de 2023, quedando así: 
 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor del Finanzauto S.A. 
contra Dairo Céspedes González y Adriana González Rodríguez. – 
 
Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento ejecutivo.  
 
Previo a tener a notificado al extremo demandado, el interesado debe realizar la notificación 
de forma individual a cada uno de ellos, aunado al que el correo electrónico es personal y el 
indicado pertenece al demandado Dairo Cespedes González, por tanto, notifíquese a la 
demandada Adriana González Rodríguez en la dirección física aportada en el escrito 
demandatorio.  

 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230029500 
 
 
Previo a emplazar se ordena oficiar a la Compensar EPS.a fin de que se informe el nombre, 
dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico registrado de la demandada Maira Alejandra 
Bello Fernández. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
. 

Bogotá. D. C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230038000 
 
Téngase por revocado el poder a la Dra. Tatiana Sanabria Toloza. En consecuencia, se 
reconoce personería Operation Legal Latam  SAS –Oll- y a la Dra. Karen Vanessa Parra Díaz 
en calidad de apoderada dela parte actora. 
 
 
Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. Karen Vanessa 
Parra Díaz. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 

 
Ref. Expediente No.-11001400306420230054300 

 
Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el art. 286 C.G.P., se 
corrige el inciso 3º   del auto de fecha 2 de junio de 2023, quedando así: 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual vigente de los ingresos que, por concepto de salarios devengue el demandado 
Walter Stiven Ramírez Durán como empleado de Davivienda Corredores S.A. (art. 1677 C.C. 
y art. 155 C.S.T).  
 
Ofíciese al pagador de dicha entidad, para que efectúe la retención correspondiente y pongan 
a disposición del Juzgado los dineros, a través de la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia. Limítese la medida a la suma de $ 50.000.000. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230056200 

Se tiene por notificado al demandado Luis Antonio Castro Marín, conforme el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar 
y excepcionar. 

Mediante auto calendado 13 de abril de 2023 este juzgado libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Angie Lorena Sánchez Panqueva y en contra de Luis Antonio 
Castro Marín.  

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 



Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $600.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230068400 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación, acredítese la facultad de recibir prevista 
en el art. 461 del cogido general del proceso 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

Ref Expediente No.-11001400306420230081200 
 

Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el art. 286 C.G.P., se 
corrige el literal c) del auto de fecha 9 de junio de 2023, quedando así: 
 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas de capital en 
mora, liquidados a la tasa máxima permitida, siempre y cuando no supere el equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (día 3 de cada 
mes) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 

 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 

 
Ref Expediente No.-11001400306420230083200 

 
Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el art. 287 C.G.P., se 
adiciona le auto de fecha 9 de junio de 2023, quedando así: 
 
c) Por $3.723.758,00, correspondiente a intereses de plazo pactados. 
 
Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo., 

 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 
 

Ref. Expediente No.-11001400306420230084700 
 

Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el art. 286 C.G.P., se 
corrige el literal a)  del auto de fecha 16 de junio de 2023, quedando así: 
 

a) Por $19.012.388.oo por concepto de capital de la obligación incorporada en el 
pagaré N° 3124592. 
 

Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 
 

 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D.C., 10 de noviembre de 2023. 

REF: Expediente No. 11001400306420230107200 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso Verbal Sumario de 
Organización Inmobiliaria Medina Santos S.A.S. contra Jeitsudys Lindsay Barrios 
Velásquez. 

 

ANTECEDENTES 

 

Organización Inmobiliaria Medina Santos S.A.S. contra Jeitsudys Lindsay Barrios 
Velásquez, para que previos los trámites del proceso verbal sumario se decrete la 
terminación del contrato de arrendamiento suscrito entre ellos; como consecuencia, la 
restitución por parte del extremo demandado del APTO 803 TORRE 2 CALLE 151 NO 109A 
25 DIMONTI 2 de esta ciudad, cuyos linderos y demás especificaciones se registran en la 
demanda. 
 

Con la demanda, como soporte de los hechos aducidos en la misma, se aportó un documento 
privado, contentivo del contrato de arrendamiento claudicante, que data del 2 de octubre de 
2015, en el que se pactó un canon inicial de $910.000.oo y una duración de doce (12) meses 
contados a partir del 1 de octubre de 2015. 

Como causal de la restitución se adujo el no pago de los cánones desde el 5 marzo de 2023. 

De la primigenia decisión se ordenó su notificación y traslado a la parte demandada, quien 
intimada en debida forma mediante notificación conforme la ley 2213/2022, permaneciendo 
en silencio. 
           

CONSIDERACIONES 

 

Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir el fallo, no 
merecen ningún reparo, pues los mismos se encuentran plenamente reunidos; amén de que 
no se avista causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado. 

Con la demanda se allegó contrato de arrendamiento en donde se recogen las estipulaciones 
contractuales de las partes, documento este que no fue tachado ni redargüido de falso, por lo 
cual se convirtió en plena prueba de las obligaciones mutuamente contraídas. 

El numeral 3º del artículo 384 del C.G.P. prevé que: “Ausencia de oposición a la demanda. Si el 

demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la 

restitución,” hipótesis legal cuyo trasunto subyace en que, el Legislador presume que, quien 
guarda silencio ante una pretensión de este linaje, se plega integralmente a la misma, de 
donde se impone, sin lugar a más trámites que los ya cumplidos, la emisión de la sentencia 
en que se despachen favorablemente las súplicas de la demanda. 

En el presente caso, como ya se anotó, la demandada no se opuso, se allegó el contrato de 
arrendamiento y no se ve la necesidad de decretar pruebas de oficio, por lo que es del caso 



darle aplicación a la norma en comento y proferir el fallo que en derecho corresponde; el cual, 
obviamente irá aparejado con la correspondiente imposición en costas, con arreglo a lo 
previsto por el artículo 361 del ordenamiento procesivo en cita.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá, D. C., 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

1.-Declarar legalmente terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre 
Organización Inmobiliaria Medina Santos S.A.S. arrendador y Jeitsudys Lindsay Barrios 
Velásquez como arrendataria sobre el APTO 803 TORRE 2  CALLE 151 NO 109A 25 
DIMONTI 2 de esta ciudad, cuyos linderos y demás especificaciones se registran en la 
demanda. 
 

2.-Como consecuencia de lo anterior, se ordena la restitución del referido apartamento por 
parte de la arrendataria al arrendador, para lo cual se le concede un término de cinco días, 
contados a partir de la ejecutoría de la presente decisión.  

3.-En el evento en que la parte demandada no restituyan el inmueble en el lapso concedido, 
así lo hará saber el interesado a este despacho, con el objeto de tomar la decisión 
correspondiente. 

4.-Costas a cargo del extremo demandado, se fija como agencias en derecho la suma de 
$150.000.00.   

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9d5668c8b2236cf25e2b70c76c90a6c75471657814792e3b900f23de9f7528f

Documento generado en 09/11/2023 09:01:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 10 de noviembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230113800 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Bancofinandina S.A. Bic 
contra Germán Enrique Pinilla Camelo, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. - 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01570-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de la Cooperativa 
Financiera John F. Kennedy contra Hecsinover Rivillas Herrera y Zoila Rosa Cano 
Arévalo, en las siguientes cantidades: 
 
1- Por concepto del pagaré No. 1095520 
 

a) La suma de $8.932.156, por concepto de capital acelerado más los intereses de 
mora de este, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente al 40,67% EA en 
la modalidad de microcrédito certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminadas así: 
 

Fecha de vencimiento de la cuota 
Capital en 

pesos 
Intereses de 

plazo 

05/12/2022 $125.578 $262.680 
05/01/2023 $128.758 $259.500 
05/02/2023 $132.028 $256.230 
05/03/2023 $135.388 $252.870 
05/04/2023 $138.838 $249.420 
05/05/2023 $142.348 $245.910 
05/06/2023 $145.978 $242.280 
05/07/2023 $149.698 $238.560 
05/08/2023 $153.478 $234.780 
05/092023 $157.378 $230.880 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, siempre y cuando no supere el 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento 



J.J.O.H. 

de cada cuota (el día 24 del mes), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Oscar Mauricio Álzate Vélez, en calidad de 
representante legal de la sociedad Vélez y Vélez Abogados S.A.S., como endosatario en 
procuración. 
 
Notifíquese (2), 
 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01571-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Carrofacil de 
Colombia S.A.S. contra Diana Paola Castañeda Peña, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. UB128380: 
 

a) La suma de $22.327.688 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 22 de septiembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a   la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Javier Mauricio Mera Santanmaría, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01572-00 
 

Conforme a la documental arrimada y en el marco de la acción que se pretende 
adelantar, niéguese el requerimiento de pago incoado comoquiera que no se cumple con las 
previsiones establecidas en la norma que delimita el proceso monitorio. 

 
Establece el artículo 419 del Código General del Proceso: 
 
“Quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y 
exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con sujeción a las 
disposiciones de este Capítulo” 

 
 Pues bien, de acuerdo a la certificación anexada no puede establecerse que se trate de 
obligación determinada y exigible, ya que no delimita fechas de exigibilidad y/ valores de 
capital que puedan adeudarse. Empero, tampoco indica con base en qué se creó la obligación 
contractual a la cual se hace alusión en la certificación de marras. 
  
 Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01573-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. contra Nasly Martínez Polo, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 14771752: 
 

a) La suma de $7.631.672 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 17 de agosto de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $1.613.176 correspondiente a intereses de corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Ana María Ramírez Ospina, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01574-00 

 
Visto el escrito y el título-valor contentivo de la demanda ejecutiva promovida por 

Trinidad Camacho contra María del Pilar Largo Largo, el Despacho procede a dar 
aplicación al inciso 2° del artículo 90 del C. G. del P., disponiendo su rechazo y enviándola al 
Juez competente (por el factor cuantía) con sus respectivos anexos.  
 

Obedece lo anterior a que este Juzgado, conforme lo normado en el parágrafo del 
artículo 17 de la Ley 1564 de 2012, tan sólo es competente para conocer de lo consagrado en 
los numerales 1°, 2° y 3° del mencionado apartado. 
 

En ese entendido, de conformidad con los artículos 25 y 26 del Código General del 
Proceso, se concluye que se trata de un proceso de menor cuantía, pues sumadas las 
pretensiones, éstas corresponden a $62.018.608,45 de capital más los intereses de mora al 
momento de presentación de la demanda, superando los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, razón por la que, se recalca, este Despacho carece de la competencia 
necesaria para conocer de este asunto.  
 

Así las cosas, por secretaría remítase la demanda junto con sus anexos a la Oficina 
Judicial de Reparto, a efectos de que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales 
de Bogotá D.C. 
 

Notifíquese, 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01575-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Requiérase a la abogada María Elizabeth Herrera Ojeda para que acredite que el 

poder que le fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 
2213 de 2022 o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
2. Conforme lo prevé el artículo 245 ibídem, indíquese el lugar en donde se encuentra 

el título-valor objeto de ejecución. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01576-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado, resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Leonor Camargo contra 

Ingrid Alexis Rodríguez Loaiza, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del acta de conciliación de fecha 29 de abril de 2021 en las siguientes cantidades: 
 

a) Por La suma de $2.900.000 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (31 de diciembre de 2022), y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2-  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Conforme a lo informado por la actora respecto del desconocimiento de los canales de 

notificación de la pasiva y de acuerdo a lo visto en el escrito de medidas cautelares, por secretaría 
ofíciese a la Contraloría de Bogotá, para que informen sobre las notificaciones físicas y 
electrónicas de la enjuiciada. Lo anterior en consonancia con lo dispuesto en el numeral 4° dela 
artículo 43 del C.G.P. Una vez se tenga certeza de la información solicitada, la parte demandante 
deberá notificar este proveído de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a 
las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte 
demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Téngase en cuenta que el demandante, Leonor Camargo, actúa en causa propia. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01592-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de la Cooperativa 
Financiera John F. Kennedy contra Henry Galeano Rojas, William Giovanni Ortiz 
Mayorga y Mauricio Guzmán Luna, en las siguientes cantidades: 
 
1- Por concepto del pagaré No. 1049989: 
 

a) La suma de $23.837.140, por concepto de capital acelerado más los intereses de 
mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminadas así: 
 

Fecha de vencimiento de la cuota 
Capital en 

pesos 
Intereses de 

plazo 
30/12/2022 $285.020 $387.060 
30/01/2023 $289.130 $382.950 
30/02/2023 $293.270 $378.810 
30/03/2023 $297.500 $374.580 
30/04/2023 $301.790 $370.290 
30/05/2023 $306.140 $365.940 
30/06/2023 $310.550 $361.530 
30/07/2023 $315.020 $357.060 
30/08/2023 $319.550 $352.530 
30/09/2023 $324.140 $347.940 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, siempre y cuando no supere el 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento 
de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 



J.J.O.H. 

3- Notifíquese esta providencia de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
advirtiendo a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para presentar excepciones.  
 
4- Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Álzate Vélez, en calidad de 
representante legal de la sociedad Vélez y Vélez Abogados S.A.S., como endosatario en 
procuración. 
 
Notifíquese (2), 
 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01593-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Teniendo en cuenta que el título-valor arrimado fue pactado por instalamentos, 

adecúense las pretensiones conforme al capital vencido de cada una de estas junto con su 
respetiva fecha de vencimiento.  

 
2. Conforme lo prevé el artículo 245 del C.G.P., indíquese el lugar en donde se 

encuentra el título-valor objeto de ejecución. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01594-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Alléguese de forma clara y legible el título-valor base de ejecución. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01596-00 
 

 
Revisado el título-valor mediante el cual se pretende adelantar la acción ejecutiva, se 

evidencia que el mismo no cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, pues del mismo no puede extraerse su exigibilidad. Obedece lo 
anterior a que no se vislumbra la fecha de vencimiento de la obligación cobrada. 
 

Por lo anterior, niéguese el mandamiento de pago impetrado con respecto a la 
obligación contenida en el pagaré aportado con la demanda. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01597-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Aclare o adecué las pretensiones del numeral 1° del escrito de demanda dado que, 

pareciera solicitar la ejecución del pagaré No. 9600004918, pero no hace alusión al capital 
perteneciente a la cláusula aceleratoria y, sin embargo, solicita ejecutar los cánones vencidos y 
los que se llegaren a causar con posterioridad, siendo dicho pedimento, perteneciente al contrato 
de leasing financiero. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01598-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Allegue constancia que indique que los cheques objeto de ejecución fueron librados. 
 
2. Conforme lo prevé el numeral 4° del C.G.P., indíquense las pretensiones de la 

demanda de forma clara y precisa. 
 
3. Infórmese la dirección electrónica de la pasiva.   
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

  Juez  
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01599-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Agrario de 

Colombia S.A. contra John Jairo Gallego Uribe, por concepto del pagaré No. 008506110000446, 
en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $28.310.336 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (4 de octubre de 2023), y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $2.059.727 por concepto de intereses corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Marco Antonio Niño Rodríguez, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01600-00 

 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 

 
Primero.  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada por RV 

Inmobiliaria S.A. contra Nicolás Pérez Henao. 
 
Segundo. Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia. 
 

Tercero. Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
o, conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 

 
Cuarto. Se reconoce personería para actuar a Juan José Serrano Calderón, en su calidad 

de representante legal para asuntos judiciales de la sociedad demandante. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01601-00 
 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Allegue el acuse de recibido y/o aceptación de las facturas electrónicas arrimadas 

por cuenta de quien se pretende ejecutar conforme a lo reglamentado en el artículo 2.2.2.53.5. 
del Decreto 1349 de 2016. 

 
2. Adecúense las pretensiones de la demanda conforme a las facturas electrónicas que 

se pretenden ejecutar toda vez que, ha de señalarse el valor del capital de forma 
individualizada. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01602-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Alléguese certificado de existencia y representación legal de la copropiedad 

demandante, en la cual se evidencia que la Inmobiliaria Valenzuela y Cia Ltda ejerce como 
administradora a la fecha de interposición de esta acción. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01603-00 
 

 
Vista la documental obrante en el proceso y, puntualmente el instrumento mediante 

el cual se pretende adelantar la ejecución, el despacho dispone negar el mandamiento de 
pago impetrado, toda vez que con la demanda se allego copia del pagare No. 206447. 

 
Si bien es cierto que la demanda se está tramitando de manera virtual, esto no exime 

al demandante del deber de allegar por lo menos el titulo-valor original digitalizado. 
  
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01604-00 
 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Adecúense las pretensiones de la demanda o en su defecto alléguese prueba del 

comodato informado. 
 
2. En caso de adecuarse las pretensiones de la demanda, alléguese certificación 

catastral del predio objeto de la lid. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01605-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S. contra Luis Carlos Delgado Martínez, por concepto del pagaré No. 06100812000221550, 
en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $29.543.000 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (2 de octubre de 2023), y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Oscar Mauricio Peláez, en calidad de representante legal de la 

sociedad ejecutante. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01606-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Teniendo en cuenta que el título-valor arrimado fue pactado por instalamentos, 

adecúense las pretensiones conforme al capital vencido de cada uno de estas junto con sus 
intereses de plazo a la fecha de vencimiento de cada uno.  

 
2. Conforme lo prevé el artículo 245 del C.G.P., indíquese el lugar en donde se 

encuentra el título-valor objeto de ejecución. 
 
3. Como quiera que no hay solicitud de medidas cautelares en la presente lid, 

acredítese el envío de la demanda a la parte enjuiciada conforme lo prevé el inciso quinto del 
artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01607-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Animal’s Ltda contra 

Edwin Andrés Barbón Fandiño y Miryan Alicia Fandiño Fresneda, por concepto del pagaré 
No. 0001, en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $29.157.938 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (25 de junio de 2023), y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por los intereses de plazo entre el 24 de mayo de 2023 al 24 de junio de 2023, según la tasa 
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2-   Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce personería al abogado Héctor Osvaldo Galindo Ávila,como endosatario en 

procuración. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01608-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Héctor Alfonso 

Osorio Angarita contra Sergio Enrique Silva Rojas por concepto del contrato de 
promesa de compraventa suscrito el 19 de mayo de 2023, determinado en la siguiente 
cantidad: 

 
a) Por la suma de $40.000.000 correspondiente al valor de la cláusula penal. 

 
b) Negar el mandamiento de pago respecto de los intereses de mora sobre la clausula 

penal, habida cuenta que no puede hacerse el cobro simultaneo de dichos 
emolumentos. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 1600 
del Código Civil y la Circular Externa 07 de 1996 de la Superintendencia 
Financiera de Colombia1.   

 
2-   Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 
que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

 
1
 “(…) resulta incompatible la existencia simultánea de cláusula penal e intereses moratorios, por cuanto ello constituiría la 

aplicación para el mismo caso de dos figuras que tienen idéntica finalidad y se estaría así cobrando el deudor dos veces una misma 
obligación, como es la de pagar por su retardo o incumplimiento”. 



J.J.O.H. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carlos Ariel Serrano Sánchez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bc9bf9bcdd29508d78cac3a790803f916df46bdf252fead6fa5bb0f2a55149d

Documento generado en 09/11/2023 09:02:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01609-00 

 
De cara a la diligencia de secuestro encomendada por el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de esta ciudad en el curso del proceso ejecutivo promovido por el Banco de Bogotá 
S.A. contra Germán López Maya , se advierte que el inciso inicial del artículo 37 del Código 
General del Proceso, refiere en lo pertinente que “la comisión solo podrá conferirse para la 
práctica de pruebas en los casos que autoriza el artículo 171, para la de otras diligencias que deban surtirse 
fuera de la sede del juez del conocimiento, y para secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en 
cuanto fuere menester.” y, a su turno, el artículo 6º ibídem señala que “el juez deberá 
practicar personalmente todas las pruebas y las demás actuaciones judiciales que le 
correspondan. Solo podrá comisionar para la realización de actos procesales cuando expresamente este 
código se lo autorice.”. 

 
De allí que, aun cuando el artículo 38 ejusdem faculta a los jueces para comisionar a las 

autoridades judiciales de igual categoría, tal como ocurre en este caso, ello se encuentra 
limitado por la necesidad del encargo, lo cual se echa de menos en el presente asunto, más 
aún, cuando este Despacho tiene una planta de personal reducida, de suerte que 
improcedente resultaría acoger y llevar a cabo la diligencia que es objeto de la comisión. 

 
Por lo anterior, se ordena la devolución, sin diligenciar, del Despacho Comisorio No. 

23-055 de 16 de agosto de 2023 al comitente. Ofíciese. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01610-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Teniendo en cuenta que el título-valor arrimado fue pactado por instalamentos, 

adecúense las pretensiones conforme al capital vencido de cada uno de estas junto con sus 
intereses de plazo a la fecha de vencimiento de cada uno, puesto que en el escrito de demanda 
manifiesta que el deudor se encuentra en mora de todas las cuotas causadas. 

 
2. Conforme lo prevé el artículo 245 del C.G.P., indíquese el lugar en donde se 

encuentra el título-valor objeto de ejecución. 
 
3. Como quiera que no hay solicitud de medidas cautelares en la presente lid, 

acredítese el envío de la demanda a la parte enjuiciada conforme lo prevé el inciso quinto del 
artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01611-00 
 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. De acuerdo a lo establecido en el artículo 1600 del Código Civil, requiérase a la parte 

actora a efectos que indique si, insiste en el cobro de la suma a pedida a título de intereses de 
mora sobre los cánones causados o, la cláusula penal, habida cuenta que no puede hacerse el 
cobro simultaneo de dichos emolumentos. 

 
2. Allegue el acuse de recibido y/o aceptación de las facturas electrónicas arrimadas 

por cuenta de quien se pretende ejecutar conforme a lo reglamentado en el artículo 2.2.2.53.5. 
del Decreto 1349 de 2016. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01612-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Acredítese el endoso del título-valor objeto de la lid y, de ser el caso, remítase 

documental que permita vislumbrar que quien haya realizado dicha sesión esté facultado 
para tal fin.  

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01613-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Acredite la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González para endosar el pagaré 

que aquí se pretende ejecutar. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01614-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Requiérase al abogado Mauricio Ortega Araque para que acredite que el poder que le 

fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 
o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
A su vez, acredítese el poder otorgado a la sociedad CFG Partners Colombia S.A.S. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01615-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Germán 

Ortiz Quintero y Edith Biviana Garzón Luengas contra Lorena de los Ángeles 
Suárez Cárdenas, por concepto del pagaré No. 052022001, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) La suma de $7.452.200 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (7 de 

junio de 2023), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo 
a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones.  

 



J.J.O.H. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Julio Cesar Prieto Leal, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 
le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01616-00 

 
Reunidas las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 

 
Primero.  Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado presentada por 

Congregación de la Misión Padres Vicentinos contra Cristian Camilo 
Sanabria Beltrán. 

 
Segundo. Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia. 
 

Tercero. Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones 
de las que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto. Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, en el término de diez (10) días, 

la parte actora deberá prestar caución por la suma de $2.240.000 conforme lo 
prevé el inciso segundo del numeral 7° del artículo 384 ibídem.    

 
Quinto. Se reconoce al (la) abogado(a) Saúl León Pardo, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023. 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01617-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor de Banco Davivienda S.A. contra Samuel Alejandro Pineda 
Saenz en las siguientes cantidades: 

 
Por concepto del pagaré No. 110000005082: 

 
a) La suma de $27.382.210 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (7 de 

octubre de 2021) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $3.295.557, correspondiente a intereses de plazo causados. 
 

2) Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del 
vehículo de placas GMY154. 
  
Líbrese oficio con destino a la Secretaría Distrital de Movilidad de esta ciudad 
comunicándole la medida, para que la registre en el certificado respectivo y, para que 

se dé cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá 
sobre su secuestro. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4) Notifíquese de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) 



 

J.J.O.H. 

para presentar excepciones.  
 

5) Se reconoce al (la) abogado(a) Juan Sebastián Báez González, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01618-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Acredite la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González para endosar el pagaré 

que aquí se pretende ejecutar. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C.,10 de noviembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01619-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Caja 

Colombiana del Subsidio Familiar Colsubsidio contra Yenny Paola López 
Guerrero, en las siguientes cantidades: 

 
Por concepto del pagaré No. 150003187902: 
 

a) La suma de $9.223.933,62 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (19 de 

octubre de 2023), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $724.213,21 correspondiente a intereses de plazo. 
 

Por concepto del pagaré No. 318800010064776903: 
 

a) La suma de $519.708,37 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (19 de 

octubre de 2023), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

Por concepto del pagaré No. 21162157: 
 

a) La suma de $586.593 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (9 de junio 

de 2023), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



J.J.O.H. 

 
c) Por la suma de $57.076 correspondiente a intereses de plazo. 

 
Por concepto del pagaré No. 10044298: 
 

a) La suma de $3.661.493 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (23 de agosto 

de 2023), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $176.868 correspondiente a intereses de plazo. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Edwin José Olaya Melo, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 63 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55e1c0aa09e82d455561b61bcf242a0627eef6a111adf222576bbdb6b224d38d

Documento generado en 09/11/2023 09:02:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


